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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F ^ r t e  o S c ia l .

Presidencia del Consejo de Mínísiros:
Eeal 'decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Huesca á D, Gonzalo Segovia y Ar- 
dizonCf Conde de Casa Segovia,—Página 
766,

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Huesca á D, Abelardo Pérez 
Salas,—Página 766,

MlnisteHo de Orada y Instlda:
Real decreto nombrando para la plaza de 

Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Madrid á D. Salvador Alafont y Mar
cô  Presidente de la Provincial de Albace
te,—Página 766,

Otro Ídem para la plaza de Presidente de 
la Audiencia Provincial de Albacete á 
D, Agustín de Bárcena y JinienOy Fiscal 
electo de la Territorial de Valencia,—Pá
gina 766.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Valencia á 
D, Sebastián Miguel González y Magistra
do de la de Valladolid.—Página 766,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Vallado- 
lid á D, Andrés Pérez Nisarrey que sirve 
igual plaza en la de Zaragoza,—Página
766.

Otro ídem id, id, de la Audiencia Territo^ 
ríal de Zaragoza á D. Fermín Garbayo 
y Moreno y que desempeña igual plaza en 
la Territorial de Burgos.—Página 767, 

Otro nombrando parn la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Pal
ma á D, Rafael Pineda y Roigy Presiden
te de la Provincial de Almería.—Página
767,

Otro ídem para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Almería á don 
Francisco Esteban y Garciay Magistrado 
de la Territorial de Palma,—Página 767. 

Otro Ídem pa/ra la plaza de -Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Almería á don 
Francisco Guerrero DelgadOy Presidente 
de la de Jaén,-^Página 767,

Otro ídem para la plaza de Presidente de 
la Auáifncia Provincial de Jaén á D. Ra
món Ésieva y  RodrígueZy Fiscal de la de 
Almería,—Página 767,

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado^ 
de la Audiencia Territorial de Burgos á 
D. Antonio FeHté y  Fernández y que sirve 
igual plaza en la Provincial de Orense.—- 
Página 767.

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Orense á D, José 
Vieitez y PenedOy Juez de primera instan
cia de Tetuán.—Página 767,

ministerio de la Guerra:
Real decreto disponiendo cese en el cargo de 

Subinspector de las tropas de la quinta 
Región el General de división B, Joaquín 
Castillo y López,—Página 767,

Otro disponiendo pase á la Sección de Reser
va del Estado Mayor General del Ejérci
to el General de división D, Juan Nieu- 
lant y Villanuevay Marqués de Sotoma- 
yor,—Página 767,

Otros promoviendo al empleo de General de 
división á los de brigada D. Leandro Cu
billo y Páramo y B. Carlos Salas y Mar
zal.—Páginas 677 á 769,

Otro admitiendo la dimisión del mando de 
la primera Brigada de la Bivisión de Ca
ballería al General de brigada B, Joa
quín Roselló Curio,—Página 769,

Otro nombrando General de la primera Bri
gada de la Bivisión de Caballería al Ger 
neral de brigada B. José García Siñeriz 
y Hervás,—Página 769,

Otros promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Artillería B. Enri
que Puig y Romagueray y al de Infante
ría B. Baltasar Cortés y Cerrillo,—Pági
nas 769 y 770,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar con distintivo rojo, gl 
General de brigada B, Francisco Sánchez 
Manjón del Busto.—Páginas 770 y 771, . 

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Estado Mayor don 
Julio Ardanaz y Crespo,—Página 771,

ministerio de Hacienda;
Real decreto autorizando á la Birección Ge

neral de Aduanas para la celebración de 
una subasta con el fin de contratar la im
presión y encuadernación de las estadís
ticas del Comercio exterior y del de, cabo
taje, correspondiente á los años 1915 á 
1919 y siguientes,—Página 771,

Otros jijando en las cantidades que se indi
can ios capitales que han de servir de 
base á la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por contribuciónmínima so
bre utilidades de la riqueza mobíliaria á 
las Sociedades extranjeras Societé 'Héné- 
rále des Tranways de Madrid et dBspag- 
ne y Orensfeiñ Koppel-ArthurRióppel A. Q, 
Página 771,

ministerio de la Gobernadón:
Real decreto disponiendo quede redactado 

provisionalmente en la forma ique se pu- 
hUca, él artículo 5.® del Reglamento de 61 
de Mayo de 1666  ̂ diotado para ¡a ejem-

ción de la ley de Ensanche de Madrid y  
Barcelona de 26 de Julio de 1892,—Pági
nas 771 y 772,

Otro concediendo el tratamiento de Excelen
cia al Ayuntamiento de la villa de Se
queros (Salamanca),—Página 772,

Otro ídem el tratamiento de llustrísimo al 
Ayuntamiento de la villa de Vitigudino^ 
provincia de Salamanca—Página 772,

ministerio de Fcmesvío;
Real decreto nombrando en asceyiso de esca

la, Ingeniero Jefe del Cuerpo de Agróno
mos, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segmida clase, á B, Enrique 
Ledesma y Alcalá,—Página 773,

OtrQ ídem id, id., con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á don 
Víctor Lobo de las Alas,—Página 773,

Otro ídem id, id., con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Ramón Gómez Landero,—Página 773,

mínistena de fa
Real orden disponiendo se devuélvan á  don 

Gordiano Jiménez Diez las 1,500 pesetas 
que depositó para redimir del servicio mi
litar activo al mozo Eloy Biez Biez —Pá
gina 773,

, Ministerio de Hacienda;
Real orden nombrando Vocales del Tribu

nal de oposiciones á ingreso en el Cuerpo 
de Abogados del Estado á B. José María 
Ortega Morejón, Magistrado de la Au,- 
diencia de Madrid, y B, Joaquín Fer
nández Prida, Catedrático de Berecho de 
la Universidad Central,—Página 773,

Slniaterlo de Instrnceiín FúMIca y Sellas irtas;
Real orden aclarando la de 7 de los corrien

tes, por la que se suspendían los efectos 
del Real decreto de 19 de Agosto último^ 
en cuanto á algunos de los extremos que 
comprende—Página 773,

Ministerio de Fomenlo;
Real orden disponiendo se proceda á la ce

lebración de dos concursos, uno para la 
adquisición dé un tren de desfonde de te- 
rféños y  otro para el de perforación de 
pozos artesianos, con destino á los traba
jos que realiza la Junta Central de Colo
nización y Repoblación,—Páginas 773 y¡ 
774,

Aílmirdstradón Central:
Estado .’— Subsecretaría.— Asuntos con

tenciosos — Anzmctando el fallecimiento 
en él extranjero de los súbditos españolea 
qm  ^eindwan.'-’P ágim  774,
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G kacia  y  J ustic ia . — Dirección General 
do los Kegisíros y del Notariado. —
Nombrando para desempeñar interina' 
mente los Registros de la propiedad que 
se indican^ á los aspirantes á la Judica' 
tura que se mencionan,—Página 174, *

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los puc' 
hlos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.—Página 774.

G o b er n a c ió n . —Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Programas para el 
examen previo y para las oposiciones á 
ingreso en el Cuerpo de Correos,—Pági
na 775,

F om ento .—Dirección General de Comer
cio, Industria  y Trabajo.—Disponiendo 
se publique en este periódico oficial el 
proyecto de tarifas de máxima percepción 
para 1916, presentado por la Compañía 
de Vapores Correos Interinsulares Cana
rios,—Página 776.

A n ex o  1.®—B o l sa .— Observ a to r io  Ce n 
t r a l  Meteorológico . — Su b a st a s . —

A dm inistra c ió n  P r o v in c ia l . — A n u n 
cios OFICÍALES de la Delegación de Ha
cienda de Oviedo y del Banco de España 
(Burgos y Sa n to r a l .— ESPEC
TÁCULOS.

A nexo  2.^—E dictos.— Cu a d r o s  esta d ís
ticos DE

F o m e n to .—Dirección General de Comer
cio, Industria  y Trabajo.— de 
tarifas de máxima percepción para 1916, 
presentado por la Compañía de Vapores 
Correos Interinsulares Canarios,

A n e x o  8.® — T r ib u n a l  S u p rem o .— S a la  ■ 
DE LO C lY lL ,--P liego  27,

PARTE OFiCiAL

tS E D B C U  eEíi N I S W  IS  H E O S

a  M. @1 K kt Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S§. M. la B s in a  Dofía Victoria Eugenia y 
i a  AA. BE. el Príncipe de Asturias é In- 
íCantes CGTitlnúan sin novedad en su impor- 
íaate  sulud.

Dé Igual beneacio disfrutan las éemts 
i® la Augusta Beal Familia.

BEALE® DEOEETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tros,
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Huesca Me ha presentado D. Gon
zalo Segovia y Ardizone, Conde de Casa 
Segovia.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiem bre de m il novecientos quince.

ADFO N m  
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Huesca á D, Abelardo 
Pérez Salas.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiem bre de mil novecientos quince.

ALFONSO. 
i51 Presidente del Consejo de Ministros,

Huuanlo Dato,

m iS T B M O  DE SM CIA í  JÜBTICÜ
b e a l e s  d e o b e t o s

Accediendo á lo solicitado por D. Sal
vador Alaf ont y Marco, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Albacete,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
M agistrado de la Territorial de Madrid, 
vacante por fallecimiento de D. Francis
co Martí.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiem bre de m il novecientos quince.

ALFONSO. 
p i Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Albacete, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Salvador 
Alafont, á D. Agustín de Barcena y Jime- 
no. Fiscal electo de la Territorial de Va
lencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Valencia, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Agustín 
de Bárcena, á D. Sebastián Miquel Gon
zález, Magistrado de la de Valladolid, 
que ocupa el prim er lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiem bre de mil novecientos quince.

' ALFONSO. 
mi Ministro ée Gracia y Justicia,

Manuel áe Burgos j  Mazo.
Méritos y servicios de D, Sebastián Miquel 

González.
Se le expidió el título de Abogado en 

4 de Diciembre de 1871, habiendo ejerci
do ía profesión en Cervera del Río Alha- 
ma durante más de dos años.

En 25 de Septiembre de 1880, se le nom
bró, en virtud de oposición, aspirante a l 
Ministerio Fiscal con el número 12 en la 
escala del Cuerpo.

En 20.de Octubre de dicho año, nom 
brado para la Prom otoría Fiscal de Oor- 
cubión, de entrada; tomó posesión en 8 
de Noviembre siguiente.

En 23 de jun io  de 1881, trasladado á la 
de Alfaro.

En 17 de Octubre del mismo año, á la 
de Guernica.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Lérida; se posesionó en 2 de 
Enero de 1883.

En 9 de Mayo de este año, nombrado 
para el Juzgado de prim era instancia de 
Boltafía, de entrada; tomó posesión en 28 
del mismo mes.

En 7 de Enero de 1884, trasladado al 
4é

En 20 de Abril de 1885, al de K a m a -  
les. >

En 11 de Mayo siguiente, al de S a h a -  
gún.

En 2 de Marzo de 1886, al de Valma- 
seda.

En 23 de Septiembre de 1887, promovi
do al de Almodóvar del Campo, de ascen
so; posesión en 17 de Octubre siguiente.

En 17 de Enero de 1888, trasladado ála 
plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia 
de Málaga.

En 4 de Febrero de 1889, nombrado 
para el Juzgado de prim era instancia de 
Baena; se posesionó en 3 de Marzo.

En 4 de Agosto de 1890, promovido al 
del distrito de Santa Cruz, de Cádiz, de 
término; tomó posesión en 16 de Agosto.

En 13 de Septiembre de 1891, traslada
do al de Ecija, posesionándose en 12 de 
Octubre.

En 26 de Abril de 1893, al de Ronda; 
posesión en 5 de Marzo.

En 13 de Septiembre siguiente, nom
brado Teniente Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Cuenca.

En 6 de Septiembre de 1895, nombrado 
igualm ente para el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Alameda, de 
Málaga; tomó posesión en 5 de Octubre.

En 3 de Febrero de 190(1, trasladado al 
de Puerto de Santa María, posesionándo
se en 1.  ̂de Marzo.

En 18 de Mayo de 1903, fué promovido, 
en turno primero, á Magistrado de la 
Audiencia de Córdoba, tomando posesión 
en 15 de Junio.

En 13 de Mayo de 1907, promovido, en 
turno tercero, á Magistrado de la Terri
torial de Coruña; posesión en 25 deMu- 
nio ídenio

En 15 de Agosto ídem, trasladado á 
igual plaza de la de Sevilla, electo.

En 13 de Septiembre ídem, trasladado, 
á sus deseos, á igual plaza en lá de Bur
gos; posesión en 9 de Octubre.

En 13 de Septiembre de 1909, traslada
do á igual plaza en la de Valladolid; tomó 
posesión en 13 de Octubre.

Accediendo á lo solicitado por D. An
drés Pérez Nisarre, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Zaragoza,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Valladolid, vacante por promoción 
de D. Sebastián Miquel.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep  ̂
tiem bre de mil novecientos quince.

ALFONSa
11 Ministro de Gracia y Juatlcía, „ -Ál

Manuel de Burgos y Mazo,
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Accediendo á lo solicitado por D. F er
mín Garbayo y Moreno, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Zaragoza, vacante por haber sido 
también trasladado D. Andrés Pérez.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
, til Mtiiistro ¿fe Gtaciá y Jngtida.

) Bürgos j Mazo.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Palma, vacante por haber sido tam 
bién nombrado para otro cargo D. F ran
cisco Esteban, á D. Rafael Pineda y Roig, 
Presidente de la Provincial de Almería.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil noYoeientos quince.

ALFONSO.
WA fellaigtí̂ o de Gmcia y .Justicia.

Marine! áe Birgos j Saxo

Accediend© á lo solicitado por D. F ran
cisco Esteban y García, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Palma,

Vengo en nom brarle para la Plaza de 
Presidente de la Provincial de Almería, 
vacante por haber sido también nom bra
do para otro cargo D. Rafael Pineda.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre do mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Miaislro de Grada y Justida, 

fianuei de Burgas y Mâ o.

Vengo en nom brar para la plaza de Fis
cal de la Audiencia Provincial de Alme
ría, vacante por haber sido, también nom
brado para otro cargo D. Ramón Esteva, 
á D. Francisco Guerrero Delgado, Presi
dente déla  de Jaén.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Miiüatro de Grada y Justicia,

Maülid id Bnrgos y Mazo

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente déla  Audiencia Provincial de 
Jaén, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Francisco 
Guerrero, á D. Ramón Esteva Rodríguez, 
Fiscal de la de Almería.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil noyeciontos qnince.

El Miulsti’o de Grada y Justicia,
Maoiio! Burgos y

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica deb Poder judicial; en relación con 
el artículo 4.  ̂ del Real decreto de 30 de 
Marzo último.

Vengo en promover, en el turno cuar- 
 ̂to, á la plaza de Magistrado de la Audien

cia Territorial de Burgos, vacante por 
traslación de D. Ferm ín Garbayo, á don 
Antonio Fente y Fernández, que sirve 
igual plaza en la Provincial de Orense y 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
los de su categoría entre los que reúnen 
las condiciones exigidas por los mencio
nados artículos.

Dado en Palacio á veintiuno do Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgog y Mazo.
Méritos y serviciaos de D, Antonio Fente 

y Fernández.
Se le expidió á  Licenciado en

Derecho civil y canónico Jü Abril
do 1884. ^

En 11 de Julio de 1885, se le noinbro, 
en virtud de oposición, Aspirante á la 
Judicatura, con el número 111 en la es
cala del Cuerpo.

En 15 de Marzo de 1889, fué igualmen
te nombrado, en turno segundo, para el 
Juzgado de prim era instancia de Fonsa- 
grada, de entrada; tomó posesión en 13 
de Abril siguiente.

En 21 de Abril de 1890, trasladado ai 
de Verín; se posesionó en 19 de Mayo.

En 24 de Agosto de 1895, al de Señorín 
de Carballino, posesionándose en 21 de 
Septiembre.

En 31 de Agosto de 1903, al de Villa- 
franca del Viérzo; en 29 de Septiembre 
posesión.

En 8 de Agosto de 1904, promovido, en 
el turno primero, al de Padrón; posesión 
en 14 ídem.

En 5 de Marzo de 1908, trasladado al 
de Tuy; posesión en 23 ídem.

En 30 de Julio de 1908, trasladado al 
de Sigüenza.

En 25 de Septiembre de 1908, promovi
do, en turno cuarto, al de Lugo; en 30 de 
ídem id. posesión.

Eñ 21 de Febrero de 1912, promovido, 
en turno primei'o, á Magistrado de Oren
se; en 25 de ídem id. posesión.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de SeiJtiem- 
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza do Magistrado de la Au
diencia Provincial de Orense, vacante 
por haber sido también promovido don 
Antonio Fente, á D. José Yieitez y Pene* 
do. Juez de prim era instancia de Tetuán, 
que ocupa el j)rimer lugar en el escala
fón do antigüedad de servicios de los de 
su categoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Eí Mlslstro ae Gracia y Jiieticia,

llaiüiel de Burjros y Mazo,
Méritos y servicios de I). José Viciícz 

y Fenedo.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 7 de Noviem
bre de 1884.

En 30 de Julio de 1892, fué nombrado 
Oficial segundo de la Secretaría de la Au
diencia Territorial de Matanzas, embar
cándose el 10 de Agosto siguente, y to

mando posesión en IP  de Octubre del 
mismo año.

En 3 de Julio de 1893, y previa pro
puesta en prim er lugar de .̂ a terna, nom
brado Oficial del Archivo do la Audien
cia de la Habana, posesionándose en 9 de 
Septiembre.

Fue Registrador de la propiedad inte
rino de Bejucal.

En 27 de Septiembre de 1897, nom bra
do Secretario Asesor Letrado de la Co
mandancia Político Militar de Cottabato, 
electo.

En 30 de Diciembre del mismo año, 
trasladado á la Promotoría Fiscal do Ba- 
laán, embarcándose en 26 de Febrero 
de 1898, y tomando posesión en 5 de 
Abril.

Por Real decreto de 7 de Enero de 1899, 
se le declara excedente^

En 12 de Junio de 1903, nombrado Se
cretario de la Audiencia de Zamora; po- 
¿^sión en 18 de dicho mes.
^En 4 Julio de igual año. Juez de p ri

mera instancx:: ¿e Bermillo de Sayago, 
tomando posesión ^ Agosto.

En 15 de Septiembre misnio ano, 
trasladado al de Riaza, poSeslP^^^dose 
en 14 de Octubre.

En 19 de Noviembre de 1904, traslada
do al de Frechilla; posesión en 17 de Di
ciembre.

En 5 de Noviembre de 1908, promovi
do, en el tuimo tercero, al de Quintanar 
de la Orden, y se posesionó en 16 de di
cho mes. /  , 1 j  I

En 21 de Enero de 1909, trasladado al 
de Celanova, tomando posesión en 17 de
Febrero.  ̂  ̂ . ,

En 7 de Octubre de l9 í 2, p r o m o v i d o ,  en 
turno cuarto, al de S a n t i a g d ,b P O s e s i o n  e n  

12 de dicho mes. , _
En 17 de Julio de 1914, nombraaO Juez 

de prim era instancia de Tetuán 
eos), de cuyo cargo se posesionó eu 26 de 
Agosto siguiente.

i l l i f Ü E T u l ü E R M  •

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el General do 

división D. Joaquín Castillo y López cese 
en el cargo de Subinspector de la Tropas 
de la quinta Región.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONBa “
El Ministro 1 la Guerra,

Vengo en disponer que el General do 
división D. Juan Nieulant y Villanueva, 
Marqués de Sotomayor, pase á la Sección 
de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército por hallarse comprendido en el 
artículo 4.® de la Ley de 14 do Mayo de 
1883.

Dado en Palacio á veintiuno do Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El M inistro €ie la Guerra,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Leandro Cubillo y Páramo,

Vengo en promoverle, á x^ropuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con
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el Consejo de Ministros, al empleo do 
General de división, con la antigüedad 
de 10 del corriente mes, en la vacante 
producida por pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del E jér
cito de D. Pío Esteban Roa.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiem bre de Bill novecientos cpiince,

ÁLFOmO,
El Ministro de'la Gnerra,

líefê aa.

Servicios del üeneral de brigada 
IJ. Leandro Cubillo y Páramo*

Nació el día Ig de Marzo de 1850, é in- 
Academia de Artillería el 15 

de A oril de 1864, siendo promovido á 
jVíbteniente alumno en Jmiio de 1866, y 
a  Teniente de dicha Arma en Julio do 
1868, por haber terminado con ^piW é- 
chamiento sus estudios.

Permaneció luego m3. ® uación  de ex
cedente, busta qup éb Septiembre del año 
u ltm anien te  cuar-
t?  R^^Vmiento á pie.

Por la gracia general del referido año 
1868 alcanzó el grado de Capitán de E jér
cito.

En Agosto de 1869 se le trasladó á la 
Fábrica de Armas de Oviedo, obteniendo 
su  licencia absoluta, á solicitud propia, 
en Febrero de 1873.

Volvió al servicio en Septiembre si
guiente, con destino á la mencionada Fá
brica, desde la que pasó en Enero de 
1874 al segundo Regimiento de Montaña, 
y salió en Febrero á campaña contra las 
facciones carlistas del Norte, concurrien
do el 29 de Mayo á la acción librada en 
las inmediaciones de Hernani, en la cual 
resultó herido, siendo recompensado por 
su comportamiento con el empleo de Ca
pitán  de Ejército.

El 8 de Octubre, á la toma de la  Guar
dia, por la que fiié premiado con el g ra
do de Comandante y mención honorífi
ca; ei 8 de Diciembre, al combate soste
nido en Urnieta, en el que se distinguió 
notablemente, según se hizo constar en 
el correspondiente parte oficial, y en el 
que otra vez resultó herido, otorgándose
le  la craz de prim era clase del Mérito Mi
lita r por el que entonces contrajo; el 7 de 
Enero de 1875, á la acción de Astigarra- 
ga; el 29, á la do Usurbil y Orio; el 3 de 
Febrero, á la de las Meagas é Indamendi; 
el 12, á la de Crio, en la que, según el 
parte oficial de la misma, dirigió ios dis
paros ie la artillería con un acierto y 
una precisión admirables, hasta el punto 
de hacer desalojar al enemigo algunas 
posiciones y de apagar sus fuegos, cau
sándole muchas bajas, y posteriormente 
á diioreiites hechos de armas habidos en 
la l inea del Orio, entre ellos la acción del 
23 de Mayo, por ios que se le concedió el 
grado de Teniente Coronel de Ejército.

Ascendido por antigüedad á Capitán 
de Artillería en Agosto de dicho 1875, fué 
colocado en el tercer Regimiento á pie, 
trasladándosele en Abril de 1880 á la fá
brica de Trubia.

Desempeñó diversas comisiones de ca
rácter técnico en la Península, Francia, 
Inglaterra, Alemania y Bélgica, y obtuvo 
en  1885 la cruz blanca de prim era clase 
del Mérito Militar, y en 1886 el empleo 
de Comandante de Ejército, en concepto 
d e  recompensas reglam entarias por ha
ber cumplido ios plazos prevenidos en el 
expresado establecimiento fabril.

Al ascender á Comandante de Artille- 
l'ía, por antigüedad, en Septiembre de 
1887, se dispuso que continuara en la íá'

brica de Trubia, siendo agraciado regla
mentariamente con el grado de Coronel 
de Ejército en Agosto de 1888.

Más adelante se le confirieron nuevas

dosele, por antigüedad, á Teniente Coro
nel de Artillería en Julio de 1895, y nom 
brándosele Subdirector de la repetida fá
brica.

Por trabajos realizados en la misma y 
Sérvlcios prestados en ei desempeño de 
distintas comisiones, fué condecorado en 
1896 con la cruz blanca de segunda clase 
del Mérito Militar, pensionada hasta su 
ascenso á General ó pase á situación de 
retirado.

Entre otras im portantes comisiones 
desempeñó, en 1903, uná en los Estados 
Unidos de Nortb América y otra en In 
glaterra.

'  dSon motivo de su ascenso á Coronel, 
en Abril de 1904, fué destinado al Minis
terio de la Guerra, y mientras períoneoió 
al mismo le fueron conferidas algunas 
comisiones del servicio.

Desde Noviembre de 1905, ejerció los 
cargos de Director de la fábrica de T ru
bia y Coman ¡ante m ilitar del propio 
punto, habiendo desempeñado, además 
de otras comisiones, una que tuvo por 
objeto visitar en 1907, los establecimien
tos oficiales- de física de Berlín y Lon
dres.

Promovido á General de brigada en 
Mayo de 1910, se lo nombró seguidamen- 
íe Comandante general de Artillería de 
la séptima Reglón.

Desempeñando este cargo le fué confe
rida una comisión del servicio de carác
ter técnico en la fábrica de Trubia; ejer
ció interinam ente durante algún tiempo 
las funciones de Gobernador m ilitar de 
la provincia de Oviedo; pasó revista de 
inspección á la zona de reclutamiento 
del mismo punto y de armamento á la 
fuerza de varios Cuerpos.

Presidió un Tribunal de exámenes do 
Sargentos aspirantes al ascenso á segun
dos Tenientes de la Escala de Reserva, y 
estuvo diferentes veces encargado acci
dentalmente de la Subinspección de las 
tropas de la mencionada Región y del 
Gobierno Militar do Valladolid, habién
dosele dado las gracias de Real orden en 
términos altamente encomiásticos con 
motivo cíe la Memoria que escribió acer
ca del ((Material de Artillería necesario 
para poner en estado do guerra nuestro 
Ejército, su coste y tiempo de fabrica
ción».

Fué nombrado en Julio de 1912, Jefe de 
Sección del Ministerio de la Guerra, des
tino en que continúa.

Con posterioridad ha desempeñado im 
portantes comisiones técnicas del servi
cio en la Península y en Inglaterra, F ran 
cia, Bélgica y Alemania, formando parte 
como Vocal de la Junta m ixta designada 
para m arcar los calibres de las piezas 
que han de integrar las bases navales, y 
tam bién en igual concepto do la de in i
ciativas, creada por Real decreto de 18 de 
Septiembre de 1914 para estudiar los 
conflictos que para la producción nacio
nal pudiera ocasionar la gueiTa europea.

Ha estado encargado accidentalmente 
en diversas ocasiones del despacho de la 
Subsecretaría del citado Ministerio. 
Cuenta cincuenta y un años y cinco me

ses de efectivos servicios, de ellos cinco 
años y cinco meses en el empleo de Ge
neral de brigada, hace el ivamero 10 en la ¡ 
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Tres cruces blancas de prim era clase 
del MéritQ Militar*

Cruz roja de prim era clase de la misma 
Orden.

Cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada. 

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar. 
Medallas de la guerra civil y do Alfon

so XII.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Carlos Balas y Marzal,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Juan 
Nieuiant y Villanueva, Marqués de Soto- 
mayor.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFOHBa
Ministro la Guerra^

Ikiiión Echagia.
Servicios del General de brigada D, Carlos 

Salas y Marzal.
Nació el día 1.  ̂ de Mayo de 1850, y co

menzó á servir en la isla de Cuba, en 
concepto de Cadete, el IT de Julio de 
1864, perteneciendo sucesivamente al Re
gimiento Infantería de Cuba, número 7, 
y al do la Habana; número 6.

Cursó sus estudios en la Academia es
tablecida en la Habana, embarcando en 
Febrero de 1867 para la Península, don
de los continuó en el Regimiento de Can- 
tabria

Se halló el 28 de Septiembre de 1868 en 
la batalla de Alcolea, y por el mérito que 
en ella contrajo fué promovido al empleo 
de Alférez de Infantería, quedando en si
tuación de reemplazo.

Destinado en Noviembre de dicho año 
1868 ai Regimiento de Asturias operó en 
Julio y Agosto de 1869 contra las parti
das carlistas que vagaban por la Mancha, 
volviendo á quedar de reemplazo en Sep
tiembre siguiente.

En Diciembre de 1870 fué colocado en 
el cuadro activo de la Comisión de Re
serva de Cádiz, pasando en Marzo de 1872 
á pertenecer al Batallón Reserva núme
ro 37.

Con el empleo de Teniente se le desti
nó al Ejército de Cuba en Enero de 1873, 
y en dicha isla obtuvo colocación en el 
Batallón Cazadores de Talavera, saliendo 
á operaciones de campaña y concurrien
do el 12 de Junio á la acción librada en 
Limones.

Más adelante sirvió en los Regimientos 
del Rey y de Tarragona, y continuando 
en campaña asistió el 17 de Febrero 
de 1875 á la acción de la sabana del Cie
go; el 25 de Junio, á la sostenida para la 
toma de umcampamento en San Antonio 
de Maraguán; los días 14 y 16 de Octubre, 
á las de los montes de la Comena y Ma- 
cagual, alcanzando el grado de Capitán 
por los méritos que contrajo hasta fin del 
propio mes; el 2 y 3 de Diciembre, á las 
de los montes de las Moscas, paso del río 
Navarro, arroyo Manaquitas y potréro 
Vázquez; el 5, á la do las orillas dei arrc- 
yo Batea y montes de la Macagua; el 23 
de Febrero de 1876, á la de la loma del 
Gíbaro; los días 8,15 y 21 de Marzo, á las 
de los montes del Pendejeral, Magüey, 
Viajaca, loma Mala y vereda del Plátano;
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el 5 y 6 de Junio, á las de la loma de Puya 
y aguada de Jaram iilo, por las que se le 
concedióla cruz roja de prim era clase 
del Mérito Militar; eí 1.® y 2 de Julio, á 
las de loma de Becerra y Yaguas; la no- 
che del 20 y el día 21, á la defensa y coni' 

’ bate de la ciudad de Santa Clara; el 30, á 
la acción de ios montes de Agua Bendita; 
el 27 de Agosto, á la de la Enconada, y oí 
9 de Septiembre, á la de los montes fio la 
Colmena.

En premio de sus servicios de campa
ña basta Marzo de 1877, se le otorgó' el 
empleo de Capitán, y prosiguiendo Jas 
operaciones tomó parte los días 22 y 2¿i 
de Abril en los hechos de armas habidos 
en Ranchuelo, Seiba y Giiaraiiianao; el 2 
de Mayo, en el dol Ajenjibre; el 16 de 
Abril de 1878, en los de los, montes del 
Paraíso, Santa Clara y minas de PiOmpe; 
el 28, en el de Hambre Yieja; el 23, en el 

■ de Lugones, y el 3 de Mayo, en el de las 
Solanqiiillas y Veneros de Tunas, conde
corándosele con otra cruz roja de prim e
ra clase del Mérito Militar por el que 
contrajo hasta la terminación de la giie- 

' rra  en Junio.
Por la gracia general del año últim a

mente citado obtuvo el grado de Coman
dante, siendo nombrado en Agosto auxi
liar deHa Comisión general liquidadora 
de Cuerpos disiieltos.

En Junio de 1879 fiié destinado al Re
gimiento de Tarragona, y habiendo sur
gido nuevamente la insurrección separa
tista salió á combatirla, hallándose en los 
encuentros tenidos el 29 de Agosto en los 
montes de la Manteca; el 16 de Septiem
bre en San Lorenzo, y el 6 de Diciembre 
en Laguna Negra.

Posteriormente estuvo á las órdenes 
del Brigadier D. Alvaro Suárez Valdós, 
operando hasta Octubre de 1880 que con
cluyó la campaña.

Por ios anteriores servicios le fueron 
concedidos el grado de Teniente Coronel 
y el emj>leo de Comandante.

Pasó á situación de reemiMazo en Abril 
de 1881, causando alta en Junio en el 
Batallón Cazadores de Baza.

A su regreso á la Península en Sep
tiembre-de 1882, quedó otra vez de reem
plazo hasta Junio de 1883 que se le colo
có en el Regimiento de Mindanao, nom.- 
brándosele en Jimio de 1888 Ayudante 
de Campo del Gobernador Militar de la 
isla de Menorca y Plaza de Mahón.

Filó declarado en situación de reem
plazo en Abril de 1889, y en Mayo se le 
confirió de nuevo el cargo de Ayudante 
de Campo del expresado Gobernador Mi
litar, desempeñándolo hasta Diciembre 
que volvió á la mencionada situación.

En Enero de 1890 se le destinó al Regi- 
inienío de Asia, en él que ejerció las fun
ciones de Profesor do las Conferencias 
de Oficiales subalternos durante algún 
tiempo.

Con posterioridad fue Ayudante de 
Campo del Jefe de la 28 Brigada orgáni
ca y del de la Brigada de Cazadores del 
segundo Cuerpo de Ejército.

Formó parto en 1893 del Ejército de 
Africa, prestando en Melilla y su campo 
exterior servicios de campaña desde el 29 
de Octubre al 31 de Diciembre, período 
de tiempo en que asistió á varios comba
tes tenidos con los moros dol Rif.

,  ̂Por estos servicios se le dieron 1 s 11 
cias de Real orden, concediendo i  ̂
más la cruz blanca de segunda c 
MérUo Militare

Ai .-sc-TíOcr .3 '*'■ .r--'
antigüedad, en Enero do 1896, fué conlir- 
mado en el cargo de Ayudante de campo 
que venía desempeñando.

Promovido á Coronel, también por an

tigüedad, en Marzo de 1898, fué agregado 
á la Zona de Reclutamiento de Córdoba, 
quedando en Abril de 1899 en situación 
de excedente.

Desde Marzo de 1901, mandó la Zona 
número 2, disponióndoso luego que al 
propio tiempo ejerciera los cargos de Go
bernador m ilitar do Jaén y Vicepresiden
te do lü. Comisión mixta do Reclutamien
to de la provincia dol mismo nombre.

En virtud de nueva organización, que
dó desdo Enero de 1905 mandando la 
Zona do Reclutamiento número 15 y si
guió en el cargo de Gobernador militar 
de la provincia do Jaén.

Desde Agosto de 1907 mandó el Regi
miento de Tenerife, número 64,

Ascendido á General de brigada en Ju 
nio de i 908, quedó eii situación de cuar
tel, y formó parte de varios Consejos do 
guerra, ya como Presidente, ya en con
cepto de Vocal.

Fue íiombrado en Agosto de 1910, Ge
neral de la pi’lmera Brigada de la tercera 
División, mando en que continúa.

Inspeccionó en el año últimamente ci
tado las escuelas prácticas efectuadas en 
Carmena por el Regimiento Infantería de 
Soria.

En diferentes ocasiones ha pasado, en 
ÍLmciones de Inspector, revista de arm a
mento á diversos Cuerpos y Dependen
cias.

Presidió en 1912, el Tribunal constitui
do en Sevilla para el exaiiieii de los Sar
gentos aspirantes al ascenso á Oficiales 
de la Escala do Reserva,

Ha estado encargado interinam ente del 
mando de la citada tercera División, re
petidas veces.

También ha desempeñado accidental- 
niente las funciones do Gobernador m ili
ta r de Málaga, y tenido á su cargo el des
pacho de la Subinspección de las tropas 
de la  segunda Región y del Gobierno m i
litar do Sevilla, en algunos períodos de 
tiempo.

Cuenta cincuenta y un años y dos me
ses de efectivos servicios, de ellos, siete 
años y cerca do tres meses en el empleo 
de General do brigada; hace el número 3 
en la escala de su clase, y se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes:
• Dos cruces rojas de prim era clase del 
Mérito Militar.

Cruz blanca de segunda clase de la mis
ma Orden.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y Alfonso XIII.

Vengo en adm itir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el Genernl de 
Joaquín Roselló Curto, del í ,
prim era Brigada de la División  -
Hería.

Darlo en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novccieníos qulnea.

o LE'OXóSO-
áüí MÁftistro íss.

tinüséíi Dhsidh-
  :

I Vengo en nom brar General de la pri- 
s mora Brieradc ©C'. in División de Caballé^
I ría, al Gen-'v-al d ' brigada D, José García 
J Siñeriz y Hervás. i

xg'do en Palacio á veintiuno de Sep- < 
dexíilro de m ñ  novedentos qubmc,

ALBTINBO,
E'l M inistro de ía Giievís,

Eaüióíi ichagüe.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Artillería nú
mero 1 de la escala do su clase D. E nri
que Puig y Romaguera, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 9 de Diciem- 

: bre de 1908,
; Arengo en promoverle, á propuesta del 

Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
 ̂ el Consejo de Ministros, al empleo doGe- 
. neral de brigada, con la antigüedad do 

esta fecha, en Ja vacante producida por 
. ascenso de D. Leandro Cubillo y Páramo, 

la cual corresponde á Ja designada con el 
número 125 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil Boveeiontos quince.

■ AIATINBO.
 ̂ Eí Ministro de Ist
; Ikmón Ediíigüo,

i Servicios del Coronel de Áriilleria
I). Enrique Puig y Romaguera, 

l Nació el día 25 do Febrero do 1856, é 
i ingresó en la Academia de Artillería el
■ ID do, Octubre de 1871, concediéndosele 

en Junio de 1875, á solí itud propia, la 
separación de dicho Coatro de enseñan
za, en el que volvió á ingresar en Octii*

' bre siguiente, alcanzando reglamentaria
mente, en el propio mes, el empleo de 

; Alférez alumno.
: Por haber terminado con aprovecha

miento sus estudios, fue promovklo á 
' Teniente de Artillería en Octubre do 1874, 

siendo destinado al tercer Regimiento á 
. pie.
i Operó en el Norte contra las facciones 

carlistas desde Marzo hasta Julio do 1875 
y obtuvo el grado de Capitán de Ejército 

’ por servicios prestados hasta la termina- 
! ción de la guerra civil en Marzo de 1876.

Se le trasladó en Febrero de 1877 al 
tercer Regimiento de Montaña, y en Di- 
ciembre de 1879 al séptimo Montado, 
quedando en situación de excedente en 

: Julio de 1881.
Fué colocado en Febrero de 1882 en el 

quinto Regimiento á pie, desdo el que 
pasó al sexto con motivo de su ascenso 

: por antigüedad al empleo de Capitán de 
Artillería en Julio siguiente.

Quedó en Abril de 1883 en situación do 
supernumerario, de.stiiuíndoscle en Abril 
de 1885 al tercer Batallón do Plaza; en 
Enero de 1888 al segundo, y en Marzo del 
mismo año al Parque do Artillería de 
Madrid, volviendo en Mayo de 1889 al se- 
; * de Plaza, desdo el que

. .10 en Febrero de 1890.
be úispuso en Junio de este último año 

qce /^ausara otra vez alta en el segundo 
Baiailón de Plaza, concediéndosele en 
Julio el paso á situación do roemniazo, 
en la que permaneció hasta Septiembre 
que se le dio colocación en el octavo Ba
tallón de Plaza, trasladándoselo en No
viembre ai séptimo y en Diciembre al 
Parque de Artiliería de Madrid.

Axcondido por antigüedad á Coman
dante en Junio de 1835, fué desti.nrído al 
14 Rogimiento Montado, dcnoininado des
pués quinto, en el que contiiuió hasta Oc
tubre do 1902, qpo, por haber obtenido, 
íambi én reglam en ta r iam en te, el empleo 
de Cor^^uel, se le destinó á la
Fó o'U \y, D.acde.

■íCi
Rlg mil íiío i'gc^! ) ‘ e. . a, y
en Angosto de 1906 al Ministerio (lo la 
Guerra, confiriéndoselo reglam entaria
mente ol empleo de Coronel en Enero do
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1909, y pasando en el propio mes á man- , 
dar el 12 Regimiento Montado.  ̂ |

Fué baja en el mismo Mayo siguiente | 
por habérsele con liado el mando del 10 
Regimiento Montado, y formando parte 
de la segunda División expedicionaria 
marchó en Septiemibre á Melilla, donde 
quedó prestando servicio de campafía.

Dirigió ios días 20 y 21 del mes últim a
mente citado desde Rostrogordo el caño
neo contra los rebeldes rifeños, y asistió 
el 22 al ataque y toma del zoco El Had 
de'Benisicar, pordo que fue recompensa
do con la cruz roja de tercera clase del 
Mérito Militar; el 23, 24 y 28 y el 5 de Oc
tubre á los tiroteos y cañoneos sostenidos 
desde nuestras posiciones; los días 20, 21 J 
y 22 de dicho mes de Octubre, á la defen-  ̂
sa del zoco El Had, Ayaramuna y Mari- 
guari, por la que se le otorgó otra cruz 
roja de tercera clase del Mérito Militar 
pensionada, y el 6 y 7 de Noviembre, á la 
operación efectuada sobre Hidum, Mez
quita y Cazaza.

Durante los meses de Enero y Febrero 
de 1910 desempeñó el cargo de Coman
dante principal de las fuerzas del Ejérci
to de operaciones en el expresado terri
torio de Melilla, regresando en Marzo á 
la prim era Región, "̂ en la que-continuó 
m andar do el décimo Regimiento m onta
do, ejerciendo á la vez las funciones de 
Vocal de la Junta  facultativa de Artille
ría  desde Marzo de 1911 y las de Vocal de 
la Jun ta  de municionamiento y material 
de transportes de las fuerzas en campaña 
desde Diciembre de 1912.

>*e mandó en Julio de 1914 que queda
ra  en situación de excedente, destinándo
sele en Enero del corriente año 1915 á la 
Comandancia principal de Artillería de 
la octava Región y en Abril á situación 
de reemplazo, en la que continúa.

Cuenta cuarenta y tres años y once me- , 
ses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien
te s :

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Dos cruces rojas de tercera clase de la 
misma Orden, una de ellas pensionada.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Melilla y del prim er Cen- I 

tenario de los Sitios de Zaragoza y Ge- ( 
roña. i

En consideración á los.servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
núm ero 20 de la escala de su clase, don 
Baltasar Cortés y Cerrillo, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 1.® de Febre
ro dé 1909,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad do 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Carlos Salas y Marzal, la 
cual corresponde á la designada con el 
número 126 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiem bre de mil novecientos quince.

. ALB^ONSO,
Bi M iülsti’o de ia  G uerra,

Ramón Eckgüe.
Servicios del Coronel de Infantería D, Bal

tasar Cortés y Cerrillo.
Nació el día 6 de Septiembre de 1856, y 

comenzó á servir en 1.° de Enero de 1873, 
en piase de Cadete de Infantería, en ja

Academia de Castilla la Nueva, con des
tino en el Regimiento de San Fernando, 
permaneciendo en dicha Academia hasta 
el 2 de Septiembre, que fue baja en ella.

Destinado en 23 de Abiil de 1874 ai Re
gimiento de Ontoria, que después se de
nominó del Rríncipe, también como Ca
dete, asistió á las operaciones do campa
fía y combates que se sostuvieron contra 
las facciones carlistas para el levanta
miento del sitio de Bilbao en ios últimos 
días del mes de Abril de 1874, y por el 
mérito que en ellos contrajo se le otorgó 
el empleo de Alférez de Infantería, conti
nuando en el mismo Cuerpo.

Se encontró los alas 18 al 21 de Mayo 
en las acciones de Monte Abril y Arlio- 
lancha, y el 25, 26 y 27 do Junio en las 
de Monte Mixru ó inmediaciones de Es- 
tella.

Pasó luego á operar por el distrito ele 
Cataluña, hallándose en varios hechos de 
armas, entre ellos, el 19 de Diciembre, en 
la acción de Cardona.

En Marzo de 1875, fue alta en el Regi
miento de Cantabria, que se hallaba ope
rando en la provincia do Navarra, y á su 
ascenso á Terdente, por antigüedad, en 
Mayo siguiente, se le destipó al B.atallón 
Provincial de Huesca, volviendo en Ju 
nio al Regimiento de Cantabria.

El 8 de Julio emprendió de nuevo ope
raciones do campaña, tomando parte en 
ía acción de la sierra de Leira el día 15, 
y en las de Ao.iz y Villava, los días 3 y 20 
de Septiembre.

Operó después por la provincia de 
Guipúzcoa, encontrándoso el 25 de Ene
ro de 1876 en la acción de Arratsain y 
Mendizorrotz, y continuó en campaña 
hasta su terminación, el 20\de Marzo, y 
por los servicios de guerra que llevaba 
prestados hasta esta últim a fecha le fue 
conced do el grado de Capitán.

Estuvo agregado al segundo Regimien- 
tó de Ingenieros del 1.̂  de Julio de 1876 
á ñn de Agosto de 1877.

Embarcó en Soptiembro para la isla 00-̂  
Cuba, adonde había sido destinado con 
el grado de Comandante, y a su llegada 
fué colocado en el Batallón Cazadores de 
San Quintín, con el que salió'On Noviem
bre á operaciones de campaña contra los 
insurrectos separatistas por el departa
mento Oriental.

Sostuvo frecuentes tiroteos con el ene
migo, batiéndolo el 2 de Diciembre en 
Peñas Grandes; el 26, en río Pilatos y 
trocha de Maceo, y en otros puntos de 
las jurisdicciones de May ahí, primero, y 
luego de la de Baracoa, hasta el mes de 
Junio de 1878, en que terminó la guerra.

Regresó en Julio á la Península, don
de quedó de reemplazo, siendo destinado 
en Diciembre al Regimiento de San Fer
nando, y volviendo voluntariam ente á la 
situación do reemplazo en igual mes 
de 1879.

Sirvió en el Regimiento de Careliano 
desde Abril de 1880 hasta . Noviembre 
de 1884.

Estuvo después algún tiempo á las in 
mediatas órdenes del Comandante £ ene- 
ral de la segunda División del Ejército do 
Cataluña; de Marzo á Septiembre de 1885 
prestó servicio en el Regimiento de San 
Fernando, pasando luego á auxiliar los 
trabajos de la Dirección General de In 
fantería, donde permaneció hasta Enero 
de 1887, en que fué destinado á las inm e
diatas órdenes del Capitán general de 
Canarias,

A su ascenso á Capitán por antigüedad 
en Julio do 1888, se le dio colocación en 
el Batallón Reserva de Baza, y al mes si- 

.guíente en el rb'gimicnto de Aíeva, cu el 
que sirvió liasía que fué promovido al

empleo de Comandante en Julio de 1894.
Desde el 28 de Octubre al 12 de No

viembre de 1893 se halló en el campo ex
terior de Melilla prestando servicio de 
campaña, y asistió á la acción habida 
contra los moros el día 3 del mes última
mente citado con motivo de ia conduc
ción de un convoy á los fuertes de Cabre
rizas y Rostrogordo.

Fué destinado como Comandante al 
Regimiento de Africa, número 3, de guar
nición en Ceuta, y en Mayo de 1897 se le 
nombró Ayudante de campo del General 
Alvarez y Fernández de Cendrera, que 
m andaba una Brigada en Zaragoza.

Ascendió reglamentariamento al em
pleo de Teniente Coronel en Marzo de 
1898, y continuó á la inmediación del ex
presado General, que á la sazón desem
peñaba el cargo de Vocal en la Junta 
consultiva de G o erra.

En Julio de 1900 pasó al Regimiento 
de Extrem adura, en el que además del 
mando de su Batallón ejerció la presi
dencia de las conferencias de Capitanes 
del Regimiento y desempeñó diferentes 
comisiones del skndeio.

Mandó la Milicia voluntaria de Ceuta, 
desde Diciembre de 1906 á Junio de 1907.

Sirvió después en el Regimiento de 
Borbón,

Promovido al empleo de Coronel en 
Marzo de 1909, desempeñó sucesivamente 
los cargos de Vicepresidente de la Comi
sión m ixta de Reclutamiento de la pro
vincia de Tarragona y Jefe de la Zona do 
Reclutamiento y Reserva de Granada, 
ejerciendo con carácter interino en varias 
ocasiones, la Vicepresidencia de la Co
misión mixta de Reclutamiento de está 
últim a provincia.

Desde Junio de 1913 m anda el Regi
miento do Córdoba, número 10, con el 
que operó en las zonas de Ceuta y Tetiián, 
obtexiiendo por los servicios que prestó y 
méritos que contrajo en ios hechos de ar
mas á que concurrió hasta fin de Diciem
bre de dicho año, la cruz roja do tercera 
clase del Mérito Militar, pensionada.

Con posterioridad tomó parte en dife
rentes operaciones de campaña, asistien
do á varios combates y mandando co
lum na en algunas ocasiones.

Ha ejercido interinam ente en diversos 
períodos de tiempo el mando de la Briga
da del Rincón.

Cuenta cuarenta y dos años y un mes 
de efectivos servicios y se halla en pose
sión de las condecors clones siguientes:

Cruces blancas de ixrimera y segunda 
clase del Mérito Militar.

C ruzro ja  .de torcera clase del Mérito 
Militar, pensionada.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de oro y Gran placa de Honor 

y Mérito de la Cruz Roja Española.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, gue

rra  civil, Cuba, Alfonso XIII y conmemo
rativas delqjrim er centenario de los Si
tios de Zaragoza y Gerona, d é la  batalla 
de Puente Sampayo y de las Cortes, Cons
titución y  Sitio de Cádiz.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Francisco Sánchez Manjón del Busto, á 
los servicios que ha prestado con motivo 
de nuestra acción de protectorado en Ma
rruecos, y á su comportamiento en las 
operaciones m ilitares y hechos do armas 
en que ha tornado parte desde el 27 do 
Agosto de 1914 hasta el 20 do ^Tunio últi
mo maudaiido la Bí i.v.ada de Ldbn tería 
dp Ceuta,
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Vengo en concederle, á propuesta del 
Alto Comisario de España en aquel te rri
torio y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gi’an Cruz de la Orden del Mé
rito Militar con distiiitivo rojo, en la que 
disfrutai-á la antigüedad deleitado día 20 
de Junio.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil no s^ecientes quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Raiaófl Echagua.

liquidación de cuota que corresponde 
f exigir por contribución mínima en el 
I ejercicio de Í911 á la Sociedad belga So- 
j cieté Genérale des Tranways de Madrid 
f et d’Espagne, con arreglo á la tarifa 3.  ̂

de la Contribución sobre utilidades do la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Madrid á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

AX.FONSO.-
Ministro de Hacienda.

En atención á las circunstancias, méri- 
litos y antigüedad del Coronel de Estado 
Mayor D. Julio Ardanaz y Crespo, á los 
extraordinarios servicios que viene pres
tando con motiyo de nuestra acción de 
protectorado en Marruecos como Jefe de 
la Oficina Central de asuntos indígenas 
y de las tropas de Policía indígena de la 
Comandancia General de Melilla, y to
mando en consideración el comporta
miento observado por el expresado Coro
nel en las operaciones y hechos de armas 
á que ha concurrido en el territorio de 
dicha Comandancia General,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Alto Comisario de España en Marruecos 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de brigada con la 
antigüedad de esta fecha.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro de la Guerra,

Raiíióii Echagiio,

M IIS IIE IO  m  HACÍEIDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar á la Dirección Ge
neral de Aduanas para la celebración de 
una subasta con el fin de contratar la 
impresión y encuadernación de las esta
dísticas del comercio exterior y del de 
cabotaje, correspondientes á los años 
1915 á 1919 y siguientes; autorizándose 
también el gasto con cargo á los créditos 
que para esta clase de servicios se con
signarán anualmente en los Presupues
tos generales del Estado bajo el concep
to de «Gastos diversos de Aduanas)).

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
B1 Ministro áe Hacienda,

Albino Bngallal.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de, Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 5.127.194,86 pesetas 
capital (jue ha de servir de b^se á la

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo de la ley de 29 de Diciembio 
de 1910,

Vengo en fijar en 405.118,07 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima en el ejer
cicio de 1912 á la Sociedad alemana 
Orenstein Koppel-Arthur Koppel A. G., 
con arreglo á la tarifa 3.  ̂ de la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobi
liaria.

Dado en Madrid á veintiuno de Sep- 
tieaibre de mil novecientos quince.

AI.FONSO.
El Ministro de flaclends,

Sabino

IfflSTER IO  DE L i GDBEEMCíéS

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 22 de Diciembre del 

año próximo pasado modificó por su a r
tículo 1."̂  el texto del 7.  ̂ de la ley de En
sanche de Madrid y Barcelona de- 26 de 
Julio de 1892, y previno en su artículo 2.® 
que el 3.  ̂ del Reglamento de 31 de Mayo 
de 1893, dictado para la ejecución de di
cha ley de Ensanche, se reformaría po
niéndose de acuerdo con la nueva redac* 
ción del artículo 7.̂  ̂ de la misma.

Gonsisto la modificación del artículo 7.*̂ 
de la ley de 26 de Julio de 1892 en desig
nar para que formen parte de la Comi
sión de Ensanche á individuos pertenC' 
cientes á la Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana, en vez de los pertenecientes 
á Asociaciones de propietarios designa
dos por el artículo de la ley que ha sido 
i’eformada, admitiendo á éstos sólo en el 
caso de que en la población de que se 
trate no esté constituida la v 
cial. Y como quiera que el artícuji^ .. ..
Reglamento de 31 de Mayo de 1893 esta
blece las reglas para la elección de los 
individuos que han de formar la Comi
sión de Ensanche, lógica es su reforma, 
ordenada por el artículo 2.  ̂ de la ley do 
22 de Diciembre próximo' pasado.

En cumplimiento de tal mandato, el 
Ministro que suscribe ha procedido á re
dactar de nuevo la citada disposición re
glamentarla, fijando preceptos á que han

de sujetarse los trámites previos, la elec
ción y los recursos correspondientes, 
adoptándose la elección directa cuando 
se trate do los Azocales representantes de 
la Cámara Oficial de la Propiedad urba
na ó de una sola Asociación de Propieta
rios, y la indi recia, ó sea por medio de 
compromisarios, cuando estén constitui
das dos ó más Asociaciones.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M..
losr SsRcbez Oiisrra.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  El articulo 3.̂  ̂ del Regla

mento de 31 de Mayo de 1893, dictado 
para la ejecución de la ley de Ensanche 
de Madrid y Barcelona de 26 de Julio 
de 1892, quedará redactado provisional
mente, hasta que, oído el dictamen del 
Consejo de Estado, se acuerde su redac
ción definitiva, en la forma siguiente: 

«Art. 3.® Para el nombramiento de los 
Vocales representantes de las Cámaras 
oficiales de la Propiedad urbana, ó en 
aquellas poblaciones donde no las haya, 
de las Asociaciones de propietarios, se 
observarán las regias siguientes:

1.  ̂ En las poblaciones en donde exis
ta Cámara oficial de la Propiedad urba
na, el Alcalde se dirigirá rxl Presidente de 
la misma en la última decena del mes de 
Noviembre del año anterior al en que 
deba renovarse la Comisión de Ensanche, 
interesándole que durante la primera de
cena del mes de Diciembre siguiente se 
reúna dicha Cámara, á fin de proceder 
por elección directa y con arreglo á su 
Reglamento ó Estaiut'^is á la votación de 
los dos Vocales y dos Suplentes que han 
de form ar parto de la Comisión de En
sancho.

2.  ̂ Del resultado de la elección y del 
escrutinio se levantará un acta, con ex
presión de los nombres de los votantes y 
de los votos obtenidos por cada candida
to, así como de las reclamaciones que se 
hubieren producido, de cuya acta, que 
firmarán los individuos de la Junta di
rectiva bajo su responsabilidad, se expe-

...... ^/^rtificación, que se rem itirá al
. ...onte de la fecha de la elección á 

!a Alcaldía, la cual expedirá á los elegb 
d o s  ias credenciales de su cargo, después 
de que justifiquen ésto.s su capacidad en 
la forma provenida en la regla 10 de este 
artículo.

3.  ̂ En aquellas poblaciones donde no 
haya Cámara oficial de Ja Propiedad u r
bana, el Alcalde reclamará del Goberna
dor en la tercera decena del mes de Sep
tiembre del año anterior al en que deba 
jre^ovar^e la Comisión de Ensanche, un^
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oxpres'íva do lao Aocdoc^onoo do 
prrHGOtorK'ñ q ue oonotexi i:iA ĉi'itaS y lo- 
gaiiíieiitG constituidas en ia población üe 
que se trate, la cual rem itirá dicha Auto
ridad en el plazo máximo de diez días.

4A Si de dicha relación resultare que 
existe sólo una Asociación de propieta
rios, el Alcalde reclamará á su Presiden
te y éste le rem itirá en la prim era decena 
del mes de Octubre una lista duplicada 
de ios individuos que la compongan, ex
presiva del domicilio de cada uno, sus
crita por el Secretario, con el Visto bueno 
del Presidente, y ambos serán responsa
bles de la autenticidad.

Recibida en el Ayuntamiento la expre
sada lista, uno de sus ejemplares será ex
puesto al público durante ia segunda 
decena de dicho mes de Octubre x^ara oír 
las reclamaciones que se formulen con
tra  aquélla, y en la tercera decena del 
mismo mes, después de oir las que se 
hayan formulado ó por propia iniciativa, 
resolverá respecto á si los que en ella 
figuran tienen ó no la cualidad legal de 
propietarios de fincas enclavadas dentro 
del término municipal, teniendo faculta
des para excluir de la lista á los que, á 
su juicio, con vista de antecedentes, no 
la justifiquen^

Este acuerdo será notificado á los inte
resados dentro del tercer día de su fecha, 
y ios que se crean perjudicados podrán 
entablar contra aquél en un plazo de cin
co días, eontados desdo el día siguiente 
al de la notiñeación, recurso de alzada 
ante este Ministerio, por conducío de la 
Alcaldía, la cual lo rem itirá ai día si
guiente do su ingreso ó entrada, con to
dos los antecedentes, á la Dirección Ge
neral de Administración.

5.  ̂ Aprobada la lista por el Ayunta
miento, con ó sin modificación, 6 resuel
tos, en su caso, los recursos de alzada, se 
devolverá por la Alcaldía uno de los ejem
plares al Presidente de la Asociación á 
fin de que en la prim era decena del mes 
de Diciembre se verifique por los indivi
duos que figuren en la lista aprobada, ia 
elección de dos dos Vocales y dos suplen
tes que han de form ar parte de la Comi
sión de Ensanche como representantes 
de las Asociaciones do propietarios.

Dicha elección se verificará en el domi
cilio social, conforme á su Reglamento 
interior, siendo de aplicación á esta elec
ción cuanto se dispone en la regla 2.̂  ̂ de 
este artículo.

6.  ̂ En aquellas poblaciones donde no 
exista Cámara Oficial de la Propiedad 
urbana y estén legalmente constituidas 
dos ó más Asociaciones de Propietarios, 
se observará la tramitación establecida 
en la regla 4.^ de este artículo, y los P re
sidentes de las Asociaciones rem itirán á 
la Alcaldía una lista duplicada^de los in 
dividuos que componen cada una de 
aquéllas. Las listas se someterán al m is
mo procedimiento consignado en dicha 
regla.

7.® Aprobadas las listas por el Ayun^

i truniento, co§s. ó sin modificación, ó re- 
gneitoS; en se Gaso, loe recurso? do aiza« 
da, se devolverá un ejem plar por la Ai- 

. caldía á los respectivos Presidentes de 
• las Asociaciones do propietarios, á fin de 
■ que en la prim era decena de Diciembre 
' se reúnan los individuos que figuren en 
' la lista aprobada para elegir los conii3ro- 

m isarios que á cada Asociación corres
ponda, á razón de uno por cada 20 socios.

: Del resultado del escrutinio se levantará 
; un acta que firm ará la Jun ta  directiva, la 
í cual form ará ia Mesa escrutadora. En di- 
5 cha acta se consigiirán ios nombres de 
í los votantes y una certificación de ella se 
y rem itirá en el día siguiente á la Alcaldía.
I Tan pronto como ésta reciba dichas ao- 
I tas, convocará á ios compromisarios ele- 
I gidos y á los Presidentes y Secretarios 
i de las respectivas Asociaciones á la re- 

unión, que se verificará en la Casa Con- 
\ sistorial dentro de la segunda decena del 
¡ mes de Diciembre, bajo la Presidencia,
¡ sin voto, del Alcalde ó Concejal que lo 
í sustituya, formando la Mesa los Presi- 
[ deiites y Secretarios de las Asociaciones.
I En el caso de que alguna Asociación tu- 
I viese más de un Presidente y de un Se- 
¡ cretarlo, asistirá uno solo de cada clase.
I Constituida la Junta, cada Presidente 
I de las Asociaciones entregará á la Mesa 
I copia del acta de la elección de los repre- 
j sentantes en que se exprese el nombre de 

los socios que votaron. Estas actas po
drán ser examinadas por todos ios miem
bros de la Junta, la que cualquiera que 
sea el número de asistentes procederá á 
elegir, en votación secreta y en un solo 
acto, los dos Vocales y dos suplentes que 
han de representar á las Asociaciones de 
Propietarios en ia Comisión de Ensan
che. La mayoría de los concurrentes cons
tituye acuerdo. En caso de empate so re
petirá la votación en el mismo acto, y si 
tampoco hubiese mayoría se dirim irá el 
nuevo empate por sorteo.

Todas las reclamaciones que se produ
jeren en la Jun ta  se unirán al expediente 
para que el Ayuntamiento resuelva.

Actuará de Secretario la persona más 
joven de las que formen parte de la Mesa, 
Esta no puede privar del voto á ninguno 
de los concurrentes.

En el caso de que asistiesen menos de 
tres personas de las que legítimamente 
pueden verificarlo, el Alcalde sorteará de 
las listas de socios los dos Vocales y dos 
suplentes que han de pertenecer á la Co
misión,

8.^ Verificadas así las elecciones en 
los diferentes casos que puedan ocurrir, 
la Alcaldía entregará á los elegidos las 
credenciales que acrediten su designa
ción después de justificar éstos su capa
cidad en la Torma prevenida en la regla 
siguiente.

9.^ En ningnn caso podrán ser elegi
dos los propietarios que no tengan ins
critas las fincas en tal concepto y á su 
nom bre en el Registro de la propiedad, y 
esta condipiOu ia Justificará ©I elegido

en ia Alcaldía les documen
to? oportano? 6 tomimmdo de los iuis<. 
mos para que se unan á todos los aiiteea- 
dentes que constituyen el expediente de 
la elección.

10. Las Cámaras ó Asociaciones ex
presadas tienen completa libertad para 
elegir los Vocales ó compromisarios en
tre los individuos de que se compongan, 
sea cualquiera la cuota que satisfagan 
por Contribución territorial,

11. Con todos los documentos relacio
nados en el presente artículo se formará 
un expediente que se rem itirá al Ayun
tamiento para que examine en la sesión 
más próxima si la elección se ha verifica
do con arreglo á las prescripciones de 
este Reglamento. También podrá acordar 
respecto á la capacidad ó incapacidad da 
los elegidos.

Si el Ayuntamiento entendiera que los 
preceptos de este artículo se han infrin
gido en todo ó en parte, rem itirá, coii in
forme razonado, el expediente al Ministe
rio de la Gobernación, el cual resolverá 
después de conceder á los propietarios 
electos un plazo do diez días para que 
aleguen lo que estimen oportuno.»

Art. 2.® La nueva redacción del dicho 
articulo 3.  ̂ del Reglamento referido re
girá desde el día siguiente al de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Palacio á veintiuno de Sep* 
tienibre de mil novecientos quince.

ALFONSO, ^
El Ministro de la Gobernación, ,̂4

José Sáacliez Üaerra.

REALE'S DECRETOS
Queriendo dar jina prueba de Mi Real 

aprecio á la villa de Sequeros, provincia 
de Salamanca, por el creciente desarrollo 
de su agricultura, industria  y comercio^ 
y por su constante adhesión á la Monar
quía,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
el tratam iento de Excelencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince,

a l f o n s q - ]
El Ministro de la Gobernación, .1

José Sáacliez Guerra.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la villa de Vitigudino, provin
cia de Salamanca, por el creciente des
arrollo de su agricultura, industria y co
mercio, y por su constante adhesión á la 
Monarquía,

Vengo en conceder á s u  Ayuntamiento 
el tratam iento de Ilustrísim o.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiem bre de m il novecientos quince.

íM^FQNSa 1
El Ministro de la Gobernación, ;i J

José Sánchez Guerra.
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Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con , 
la categoría de Jefe de Administración | 
de segunda, por jubilación de D. Fran- j 
cisco Alcarraz y García; de conformidad 1 
con lo propuesto por el Ministro de Fo- ¡ 
mentó, \

Vengo en nom brar para la referida ? 
plaza, en ascenso de escala, á D. Enrique J 
Ledesma y Alcalá. \

Dado en Palacio á veintiuno de Sep- ¡ 
tiembre de mil novecientos quince.

El Ministro de Fomento,
Js¥Í6r ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera, por ascenso de D. Enrique Ee- 
desma y Alcalá; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Víctor 
Lobo de las Alas,

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

jarier ügartc.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta, por ascenso de D. Víctor Lobo 
de las Alas; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ramón 
Gómez Landero.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier Íií

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo 

vida por D. Gordiano Jiménez Diez, veci
no de Abejar, provincia de Soria, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas depositadas en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 113 de Interven
ción y 110 de Tesorería, expedida en 4 
de Septiembre de 1911, para redim ir del 
servicio m ilitar activo al mozo Eloy Diez 
Diez, recluta del reemplazo de 1911, per
teneciente á la zona de Soria, número 42, 

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el articulo 175 de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada per la de 21 de Agosto de

22 Séptiembre 1916

1896, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las 
cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Septiembre de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la quinta Re

gión.

S l i I S T E E I O l  HACÍM M
EEAL OBDEN 

limo. Sr.: Vistas las comunicaciones de 
los señores Presidente de la Audiencia de 
Madrid y Rector de la Universidad Cen
tral dirigidas á este Ministerio en cum
plimiento á la Real orden de 28 de Julio 
último, y designando, respectivamente, 
para Vocales del Tribunal de las oposi
ciones de ingreso en el Cuerpo de Aboga
dos del Estado convocadas con igual fe
cha, al Magistrado de la referida Audien
cia D. José María Ortega Morejón y al 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
D. Joaquín Fernández Frida,

S. M, el R ey  (q. D.g,), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y de conformidad con lo dispuesto-en 
el artículo 62 del Reglamento orgánico 
del expresado Cuerpo, se ha servido apro
bar la designación hecha por los señores 
Presidente de la Audiencia de Madrid y 
Rector de la Universidad Central, nom
brando Vocales del Tribunal de oposicio
nes de ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado á D. José María Ortega More
jón, Magistrado de la Audiencia de Ma
drid, y á D. Joaquín Fernández Prida, 
Catedrático de Derecho de la Universi
dad Central, los cuales, en unión de los 
ya nombrados en la expresada Real or
den de 27 de Julio anterior, han de cons
titu ir el mencionado Tribunal.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Septiembre de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

fflISTERIO BE fíMÁ^
í  BELiAs m m

EEAL OBDEH 
limo. Sr.: Habiendo surgido dudas en 

cuanto á la interpretación que debe darse 
á la Real orden del día 7 de los corrien
tes, por la c[uo se suspendían los efectos 

I dol Real decreto de 19 de Agosto último^ 
[ en cuanto á algunos da los extremos que 
I comprende,i

773

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, como aclaración á la misma, 
que los efectos déla suspensión no alcan
zan al plan de enseñanza que el citado 
Real decreto establece, debiendo abrirse 
con arreglo á él la matrícula para el pró
ximo curso en las Escuelas de Artes é 
Industrias á los alumnos que comiencen 
sus. estudios en el nuevo año acadómico 
y quedando los demás comprendidos en 
la |)rim era disposición transitoria dei 
mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Pioo 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Septiembre de 1915.

P. 0., V
J. SIT.VELA, 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Í i s t m Í eT o m esto

BEAE OBDKK ’
limo. Sr.: Autorizado este Ministerio 

por Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros de fecha 9 del corrientOy publi
cado en la  Gaceta  del día 10 del mismo 
mes, para contratar, sin las formalidades 
de subasta, un tren de desfonde de terre
nos y otro para perforación de pozos ar
tesianos con destino á los trabajos que 
realiza la Junta Central de Colonización 
y  Repoblación, y vistos los pliegos do  
condiciones redactados por la misma, á 
los que deberá sujetarse la adquisición, 

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido disponer so proce
da á la celebración do dos concursos: uno, 
para la adquisición del tren do desfonde, 
y otro, para el de perforación, con arre
glo á las siguientes
Bases para los concursos de siiminislro á 

la 3unta Central de Colonización y Repo' 
blación interior de un tren de desfonde, ó 
roturación de terrenos^ y otro p)ara perfo
ración de pozos artesianos.
1.  ̂ En los cuarenta días laborables si

guientes al de la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  Maí>ríd, estarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
de cada uno de los trenes ó equipos que 
han de adquirirse, en la Secretaría de la 
Junta Central de Colonización y Repobla
ción interior, actualmente instalada en la 
Casa de la Moneda (Plaza do Colón), y 
durante ese plazo y horas de despacho 
serán admitidas todas las proposiciones 
que se presenten.

2.  ̂ Para cada uno de los suministros 
deberá presentarse proposición indepen
diente, con arreglo á los modelos adjun
tos, extendidos en papel de la clase un
décima, y en pliego cerrado dirigido á la 
Junta Central de Colonización y Repobla
ción interior, instalada en Madrid, Casa 
de la Moneda (Plaza do Colón), Indican
do en eada sobre la ciase dol sa m in ls ir o  
á que so refiere.



?74 I I  ieptiémbre ISIS

Á cada proposición se unirá resguardo 
que acredite haber constituido en la Caja 
Central de I)0X)ósitos, ó en cualquiera de
sus Sucursales, fianza proYÍsional por va
lor de 500 pesetas.

Los concursantes presentarán en 
cada proposición, y por duplicado, Memo
rias, planos, dibujos, grabados, etc.,y pre
supuestos detallados para dar completa 
idea del funcionamiento, óondiciones y 
costo de los mecanismos que se ofrecen.

A las once de la m añana del dia 
siguiente al en que expire el ijlazo seña
lado en la base se abrirán los pliegos 
presentados ante la Comisión que desig
ne el señor Presidente de la Jun ta  Cen
tral.

Un A otario levantará acta de las pro* 
posiciones presentadas para cada con- 
curso.

La Goinisión técnica nom brada 
■por la Junta Central estudiará las propo
siciones presentadas, y propondrá se eli
ja la más conveniente, aunque no sea la 
más económica, piidiendo también pro
poner se rechacen todas.

BA El acuerdo referente al concurso 
de cada sum inistro que adopte la Junta 
Central de Colonización y Rejpoblación 
in terior será comunicado á los propo- 
nentés, con el fin de que todos ellos, ex
cepto los adjudicatarios, recojan los res
guardos de las fianzas provisionales.

1.^ El adjudicatario de cada sum inis
tro no XJOdrá re tirar la fianza provisio
nal ínterin no presente resguardo de la 
deñiiitiva, que deberá constituirse en el 
plazo de los trein ta días siguientes ai de 
la notificación por vuilor del 10 por 100 
del im porte de la adjudicación.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conoc bi 7 ento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios á V. I» muchos años. Ma
drid. i i ue í:?ox)tiembre de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.
Mod do dé proposición para él euministro

de un tren de desfonde ó de roturación de
terrenos,
D. veciüo de ..., con domicilio en ..., 

enterado do la Real orden del Ministerio 
de Fomento de ... de .=. de 1915, inserta en 
la Gaceta d e  M a d e i d  del dia ... del m is
mo mes y año, y conforme con las bases 
y cláusulas del pliego de condiciones del 
concurso para el sum inistro á la Jun ta  
Central de Colonización y Repoblación 
intíuior de uno ó más trenes para el des
fonde ó roturación de terrenos, se com
promete á sum inistrar y á dejar funcio
ne r-do el siguiente m aterial ... (relación 
c )r:ipleta consignando los números en le
tra y cifra) en el sitio dsignado en el plie
go de condiciones antes de cumplirse el 
plazo do ... (en letra) días, á contar desde 
ei slg diente al en que se me notifique la 
adiudicación del servicio, por la cantidad 
do ... (en letra) pesetas, con arreglo al 
presupiiesío^que se acompaña.

(Fecha y firma del interesado.)

Modelo de proposición para el suministro 
de un equipo completo para la perfora^ 
don de pozos artesianos,
D ...., vecino de ..., con domicilio en ..., 

enterado de la Real orden del Ministerio 
de Fomento de ... de ... de 1915, inserta en 
la G a c e t a  d e  MADpaD del dia ... del m is
mo mes y año, y conforme con las bases 
y cláusulas del pliego de condiciones del 
concurso para el sum inistro á la Junta  
Central de Colonización y Repoblación 
interior de un equipo com|)leto para per
foraciones de pozos artesianos, se com
promete á sum inistrar y dejar funcionan
do ei siguiente material ... (relación com
pleta, consignando los números en letra) 
en el iDlazo de ... (en letra) días, á coniar 
desde el siguiente al en que se me noti
fique la adjudicación del servicio, por la 
cantidad de ... (en letra) pesetas, con arre
glo al presupuesto que se acompaña y 
demás condiciones del concurso.

(Fecha y firma del interesado.)

Gaceta de Madrid. — Núm, 26 S

Madrid, 17 de Septiembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Shanghai, pár- 
ticix>a á este Ministerio la defunción del 
súbdito español D. Marcelino Miguel Ba
ilón, natural de Shanghai, de veintiún 
años de edad, soltero y escribiente.

Madrid, 17 de Septiembre de 1915.=Ei 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Ilo-Ilo, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Carlos Valenciano Gar
cía, afecto al tercer Batallón del Regi
miento deí Príncipe, núm ero 3.

Madrid, 17 de Septiembre de 1915.—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

-----
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MINISTERIO DE ESTADO
M m h m ere tñ T ím .

ASUNTOS CONTENCIOSOS

 ̂Ei Cónsul de España en Manila, parti
cipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles:

D. Raimundo Valero Lafuente, natural 
de Huesca, de setenta y cinco años de 
edad, viudo. Comandante, y 

D. Florencio Gómez Baltrajo, natural 
de Puerto Lápiche (Ciudad Real), hijo de 
D. José y D,^ Marcelina 

Madrid, 17 de Septiembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Río de Janei
ro, participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español Rafael de Alba 
Junco, de cuarenta y tres años de edad, 
soltero, empleado en el Banco Español 
del Río de la Plata.

; MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA
j M i-eeciéM  ^ e i i e r a i
i íle I m  j  €lei
 ̂ Con fecha 13 del actual, han sido nom

brados para desempeñar interinamente 
los Registros de la X)rox)iedad que so ex
presan, los siguientes Aspirantes á la Ju
dicatura, con el número en la lista de 
aptos:
50. D. Obdulio Siboní Cuenca, para Ta-

falla.
51. Antonio Bruyel M artínez, para

Puigcordá.
52. José Carrillo Guerrero, para San 

; Mateo.
53. Carlos Calamita R u i z  Wamba,

|)ara Purchena.
54. Salvador Bernabé Herrero, para

■ Logroño.
55. Jesús López Otero, para Campi- 

í líos; y
■ 56. , José Luis Pintado, para Valeria la 
i Buena.

Y en 18 del corrienle:
31. D. Adolfo Alonso Colmenares, para 

Granada.
Madrid, 20 de Septiem bre de 1915.=E 

Director general, José J  orro y Miranda

MINISTERIO DE HACIENDA

M re c c ié m  G e n e r a l  d e l  TeíSOTo j  t e á e n a c i é i a
é e  dlei

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 11 premios mayores 

de los 1.079 que comprende cada una de los dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este dia.

NÚMEROS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

6.121 150.000 Felanitx .—Denia.
11.835 60.000 Sevilla. —San Fernando.
18.304 25.000 B ar celen a.—B arcelon a.
9.661 2.500 Barcelon a.—Madrid.

10.432 2.500 Cádiz.—Lucena.
4.564 2 500 San Sebastián.—San Sebastián.

16.457 2.500 Valencia.—Madrid.
4.450 2 . 500 La Unión.—Madrid.

11.945 2.500 Algeciras.—Madrid.
5.498 2 500 San Sebastián.—Madrid. .

15 2 500 Madrid.—Madrid.

Madrid, 21 de Septiembre de 1915,
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En el sorteo celebrado hoy coh a r r e g l o  
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 2o de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cindoprem ios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneñcencia xirovincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Victoria Domínguez Blázquez, Daniela 
Fazos Blasco, del Asilo de Nuestra Seño= 
ra do las Mercedes; Anunciación López 
García, Gabriela Rioja Solis y  Soledad 
Pascual, del Colegio cíe la P a z /

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Septiembre ele 1915,—Por 
orden, A. Ruiz de Tejada,

PROSPECTO'DPI PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día í de Octubre de 19:15̂
Ha de constar de tres series de 32.000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas, distribuyéndose 663.936 pesetas 
en 1.559 x)romios para cada serie de la 
m anera siguiente:

I
1
!

12
1,340

99

99

*. - , de . . . . .  
de . =. , .

 . d e
. . . . .  de L500.  ̂

de 300.. . 
aproximaciones de 

300 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena' del 
premio prim ero. 

Idem de 300 id. id., 
para ios 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo.......

ídem de i .000 id, id., 
para los del pre
mio p rim ero .. . . .  

Idem de 750 id. id., 
para los del x>re- 
mio segundo. 

ídem d©518 id. id., 
para ios del 
mío tercero .. . . .  ■

1.559

léESÎ TAS

100.000
60.000
2Ó.000
18.000

4.02.000

29.700

29.700 

2.000 

L500 

1.036
663.936

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior ai de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
Si saliese premiado el número 1, su 
a.iiíeríor es el número 32.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el. siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobreentiende que 

el x>remio prim ero corresponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproxi
maciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial d© Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á Iñs óperacíones de ios 
sorteos. Aí día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacioñtes para acreditar los 
Humeros premiados.

Los premios se j.)agarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido ex]3endí- 

 ̂ dos los billetes respectivos, con presen- 
I tación y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Marzo de 1915--- El Di
rector geUoral, Eduardo llódeiias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SECCIÓN DE CORREOS -  PERSONAL

Programa de ArUméiica para el examen 
previo^

Definiciones preliminares, 
Numeración.
Algoritmos aritméticos (definición). 
Adicióri.
Sustracción.;,
Multiplicación.
División.
Divisibilidad.
Máximo eom.iin divisor.
Números primos.
Mínimo común múltiplo.
Fracciones. ■
Operaciones fraccionarias,
Adicióm
Sustracción,
Multiplicación.
División.
Fracci ones decimales.
Numeración hablada 3̂  escrita.
Suma. Resta, Mulíir>iicación y divi

sión.
Reducción de fracciones ordinarias á 

decimales y viceversa. Fracoionos con
tinuas.

Elevación á potencias. Raíces. Extrac
ción de raíz cuadrada.

Sistema antiguo de pesas y medidas, 
Niimoros concretus. Suma do números 

concretos. Resta. Multiplicación y divi
sión.

Sistema métrico decimal. 
Equivalencias entre las unidades del 

sistema métrico y el antiguo.
Razones y propofciones. Proporciones 

por diferencia y por cociente. Serie do 
razones iguales.

Progresiones.
Logaritmos. Propiedades fundamenta

les. Módulo de un sistema. Formación de 
las tablas.

P B ü e m A i i f A  
p a v a  FaB o x T o s i c io u e s  á  i n g r a s o  e n  

e l Caevpo da Oorreos.
G e o g r a f í a  P o s t a l  de E s p a ñ a ,  
Situación geográfica de España. Lími

tes. Cabos. Cordilleras. Ríos. Canales. Ma
res. Puertos más importantes. División. 
Extensión. Población. Posesiones espa
ñolas.

Territorio postal de España. Ideas ge
nerales sobre la red postal j  su organi
zación. Centros. Enlaces. Distribución. 
Regiones. Servicios de transporte entre 
la Península y las posesiones españolas. 

Situación geográfica. Límites. Capital. 
Vías por la que se comunica con Madrid 
y con las capitales de las provincias lim í
trofes. Extensión. Población. Ríos princi

pales. Ferrocarriles. Éstafetás. Conduc
ciones en carruaje y á caballo de las 49 
]3rovincias.

Marruecos. Oficinas españolas en el 
Im perio y en las posesiones españoló
las de la costa septentrional de Africa. 
Enlace entre estas oficinas y con la Pen
ínsula. Conducciones marítimas. Ando
rra.

Descripción. Itinerario y entregas do 
todas las Estafetas ambulantes.
Legistación del servicio interior de Correos.

Definición y nociones g(>norales del (o“ 
ITGO. .

O r g a n i z ac i ón d el C u e rp o.
OrgcmizacióD délos servicios.
Servicios ]'r(;j‘iamente postales.
C-orrespoiid< ocia ordinaria.
idem  cei’tinrj'ti.i*
Idem  ascgmocía.
Idem  urgente.
Admisión y curso do estas clases do 

correspoiidenda.
Servicios Bimilarcs y baiicarios-
Paqu otes postales.
Valores en iiiotaliéO.
Giro postad
Bonos ijostales.
Caja postal de aliorros.
Modo do verificarse estos servicios.
Tarifas aplicables á la correspondencia 

y á los servicios similares y bancarios.
Geografía Postal Universal.

Definición y división de la Geografía. 
Concepto de la Geografía Postal Univer
sal.—Descripción física del Globo torrá* 
queo, componentes del mismo y definí* 
cienes sobre las qrartes que éstos coim 
prenden. Continentes y su división. Océa
nos, mares y estrechos principales.

Descripción física do Euroj)a, Asia^ 
Africa ^VAmérica, con doterminacióii do 
sus límites, mmes, golfos, |3enínsulas, 
cabos, islas, cordilloras, ríos y lagos. Des
cripción física de Oceanía, su situación, 
jTartes en que se subdivide, arcliijriélagos 
é islas más importantes do cada una, m a
res, golfos, xjeníiisulas, cabos, cordilleras, 
ríos y lagos más pnúncipales.

Países y regiones que comprenden Eu
ropa, Asia, Africa y América.

Situación de España con relación al 
sistema general de comunicaciones pos
tales del globo; países de cuya mediación 
tiene principalmente que valerse y rela
ciones con las cuales puede servir de in 
termediaria. Oficinas de cambio españo
las, su división y definiciones. Oficinas 
de éstas fijas, permanentes y ambulantes. 
Indicación de los puntos ]4or donde sale 
do España la corresxTondencia.

Conducciones marítimas más im por
tantes del Mediterráneo que siguen la vía 
del istm o’de Suez y que se dirigen á la 
costa occidental de Africa y oriental de 
América septentrional, central y m eri
dional.

Países de Europa que sostienen rela
ción directa con España por mediación 
de  Francia. Organización del servicio 
con estos países. Manera de rem itir la 
correspondencia á los jpaíses de Europa 
que no reciben envíos directos do las ofi
cinas de cambio más importantes de Es- 
p>aña. Manera de enviar la corresponden
cia á América del Norte y Central y á los 
I)aíses de América Meridional que se sir
ven por los puertos franceses é ingleses 
del Atlántico y por vía Lisboa. Organiza
ción de los cambios directos con España,

Límites, situación, capital y poblacio
nes im portantes de todos los países que 
integran Europa, Asia, Africa y América. 
Vías que utiliza España para expedir co- 
rresponfiencia á estos países y oficinas de



cambio que cursan dicha corresponden
cia y forma en que lo verifican.

Posesiones ó Colonias y Protectorados 
de diferentes países europeos en Asia, 
América y Oceanía. Vías que utiliza Es
paña para expedir corresx)ondencia á las 
citadas Posesiones ó Colonias y Protecto
rados y oficinas de cambio que cursan 
dicha correspondencia y forma en que lo 
verifican.

Legislación del servicio internacionaL
Unión universal de Correos.
Nociones generales acerca de la misma.
(Jonyenios particulares.
Servicios que comx)rencle la legislación 

internacional y de cuáles participa Es
paña,

Servicios propiamente postales.
Correspondencia ordinaria.
Idem certificada.
Idem asegurada.
Admisión y curso de estas clases de 

correspondencia.
Servicios similares y bancarios.
Paquetes postales.
Giro postal.
Modo do verificarse estos servicios.
Tarifas aplicables á la co: responden cía 

y á los servicios similares y bancarios.
Contabilidad especial de Correos.
Diferentes conceptos por que se rinden 

estas cuentas y manera do verificarlas.

Coniahilidad mercardü.
Cálculos mercantiles.—DefiDÍción.
Operaciones mercantiles.—Cambios en 

general.—Elementos que intervienen en 
ios cambios.

Métodos abreviados do multiplicación 
y división, especialmente entre números 
do muchas cifras. ^

Sistema métrico-decimal.
Regla de tres simple y compuesta.— 

Operaciones.
Repartimientos proporcionales.—Divi

sión de un número en partes proporcio
nales á otros enteros, cpuebrados, mixtos 
y decimales.—Operaciones.

Regla de interés simple.— BediiGción 
de fórmulas.— Procedimientos abrevia
dos para la resolución de' cuestiones re
lacionadas con el interés.—Divisor fijo.— 
Multiplicador fijo. — Deducción de fór
mulas con aplicación de éstos. —Opera
ciones,

Interés compuesto.—Deducción do fór
m ulas,—Operaciones.

Cuentas corrientes en genorel.
Cuentas -corrientes con interés. — Di

versas clases de ésto.—Sistema antiguo ó 
directo.—Rayado de la cuenta.—Práctica 
de este sistema.

Sistema moderno ó indirecto en las 
cuentas corrientes con interés,—Rayado. 
Asientos y liquidación.

Cuentas corrientes con interés: sistema 
ham burgués ó por escalas.—Rayado do 
la cuenta.—Asientos y liquidación.

Anualidades: cuestiones relativas á la 
amortización.—Deducción de fórmulas. 
Resolución de operaciones.

Anualidades: cuestiones relativas á la 
capit,Jización é imposicionos. — Deduc
ción do fórmulas.- Resolución do cues
tiones relativas á la capitalización.

Rentas vitalicias. — Seguros sobro la 
vida.—Definición.

Giros.—Letras do cambio.—Endoso. —
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Presentación. — Vencimiento. — Acepta- 
ción.—Protestos.

Regla de descuento. — Deducción de 
fórmulas para el matemático y el comer
cial.—Transformación de éstas por el 
empleo del divisor fijo.—Operaciones.

Cheques. — Pagarés. — Cartas-órdenes 
de crédito.—Carácter y requisitos de es
tos documentos.

Moneda.—Definición.—Ley Monetaria. 
Curso legal y forzoso.—Moneda efectiva 
y moneda im aginaria.—Unidad moneta
ria.—Moneda divisionari a. — Papel mo
neda.—Bist^ma monetario español.

Sistemas monetarios los iDaíses de 
Europa y América.—Sistemas monetarios 
del Japón y Marruecos.—Equivalencia de 
las unidades monetarias de todos estos 
|)aíses con la peseta.—Cambios de mone
das.—Resolución de cuestiones relacio
nadas con el cambio.

Regla conjunta.
Sociedades ó Compañías mercantiles. 

Regulares.—Colectivas.—En comandita. 
Anónimas.—Constitución de unas y otras. 
Responsabilidad de los socios en unas y 
otras. — Acciones, obligaciones y divi
dendos.

Regla do compañía sim ple.—Princi
pios fundamentales ir resolución de ope- 

I raciones, y
j Regla do compañía coñipuesta.—De- 
¡ diicción do fórmulas.—Resolución do opo- 
r raciones.
I Fondos públicos.-—Deuda pública. — 
j Emisión.—Valor nominal.—Valor efeoti- 
I vo.—Cotización. — Cupones. — Clases de 
S Deuda emitidas por el Estado español en 
I la actualidad.—Bolsa.—Operaciones do 
I Bolsa.—Resolución do cuestiones do fon

dos públicos.
Teneduría de Libros.

Definición do teneduría de libros.—Su 
objeto.—Im portancia y utilidad.—Requi
sitos que debo reunir un buen sistema de 
contabilidad.

Partida doble,—Principios fundam en
tales.—Deudor,—ilcreedor.—Debe.— Ha
ber.—Adeudar.—Abonar. — Saldos.— Li
bros en la contabilidad por partida do
ble.-—Libros obligatorios.— Libros nece
sarios,—Libros convenientes.—Prescrip
ciones legales acerca de los libros.

Libromiiario, — Diversos sistemas de 
rayado.—Variedad de asientos en el dia
rio y modo do efectuarlos.

Libro moYor.— Divmsos sistemas de 
rayados. — Anotaciones en el mayor,— 
Modo do pasar do una hoja á otra.—Modo 
de cerrar una cuenta.

Errores y omisiones en el libro diario 
y en el mayor.—Modo de subsanarlos.

Cuenta de capital.—Apertura, anota
ciones y cierre.—Cuenta de pérdidas y 
gao anclas.—Carácter de esta cuenta,— 
¿Es indispensable?—Apertura, anotacio
nes y cierre.—Cómo se salda al final do 
un períod ) de contabilidad.

Cuenta de caja;—Su significación y sal
do.—Arqueo.

Cuentas do efectos á cobrar y efectos á 
pagar.

Cuentas do m crcaderías, de fondos pú 
blicos y do efectos á negociar.—Modo do 
saldar cada una do éstas.-

Cuentas en participación. — Cómo se 
forman y liquidan.

M archa sistem ática do la contabilidad

Gaceta de Madrid. — Núm. M6B

por j)artida doble.—Iniciación de una 
contabilidad.—Aí^ertura de libros.—P ri
meros asientos en el diario y en el ma
yor.—Balance de comprobación.— Pun
teo.

Cierre de cuentas en partida doble.— 
Cierre por medio de la cuenta do capital. 
Cierre por medio del balance de salida. 
Reapertura por la cuenta de capital y por 
la de balance de entrada.

Inventario de capital.—Partes de que 
consta.

Balance do saldos,—Formación de In- 
vontario por medio de los resultados do 
este balance,

Madrid, 20 de Septiembre de 1915.—El 
Director general, E. Ortuílo.

MINISTERIO DE FOMENTO

I l i r e c c i é M  C ^ e i i e r n i  d e  C o m e r c i o ,  
iM ítB S triii y  T raíanlo»

C O M U N I C A C I O N E S  M A R Í T I M A S

Excmo Sr,: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por D. Eduardo Morales 
Díaz, representante de la Compañía de 
Vapores Correos Interin su I ares Canarios, 
concesionaria de los servicios de comu
nicaciones m arítim as del cuadro C, pri
mer grupo, Cañarlas (servicios interinsu- 
laros), anexo al artículo 17 de la ley do 14 
de Junio de 1909, en la que sólita la apro
bación do las tarifas de máxima percep
ción para 1916;

Visto el articulo 39 del contrato cele- 
lebrado por el Estado con dicha Com
ises nía:

Considerando que, con arreglo á este 
artícu lo , el contratista debe someter 
anualmente á la aprobación dpi Ministe
rio do Fomento las tarifas que hayan de 
regir sus transportes de pasajeros y 
mercancías, las cuales no podrá modifi
car elevándolas, sin la previa autoriza
ción de este Ministerio;

Esta Dirección General ha acordado: 
IV Que se publique en la G a c e t a  d e  

M adrid  el indicado Proyecto de tarifas, á 
fin do que en el xilazo máximo de treinta 
días inform en las Cámaras do Comercio 
y  dem ás entidades análogas que lo esti- 
mon conveniente, y

2.̂ ’ Que se rem ita un ejemplar de 
dicho Proyecto á cada uno de los Minis
terios de Estado, Gobernación, Guerra y 
Marina, para que asimismo emitan su 
informe, entendiéndose que, si no lo ye- 
rifican dentro del indicado plazo de trein
ta di cas, so coiisiderá que están conformes 
con la aprobación de las tarifas de que sé' 
trata. (Vease Anexo núm. 2.)

Lo que tengo la honra de participar á 
V. E-, para su conocí miento y efectos con
siguientes, con inclusión de un ejemplar 
de las tarifas do referencia. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid, 14 de Sep
tiem bre de 1915.—El Director general, 
Javier García do Loaniz.
Excmos. señores Ministros de Estado, 

Gobernación, Guerra y Marina.


